
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  
Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 02 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/ENERO/2022. 

  

 REFERENCIA:  2021-000147   RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA  

 DEMANDANTE:  RAÚL ALBERTO SALAZAR GALLEGO Y PEDRO 

OSVALDO ACOSTA HERNÁNDEZ     

 DEMANDADA:        MARÍA BERTHA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  

 
1. Como la demanda promovida por los señorea RAUL ALBERTO SALAZAR 

GALLEGO Y PEDRO OSVALDO ACOSTA HERNANDEZ contra MARIA BERTHA 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, cumple los requisitos previstos en los artículos 82 del C. 

G. del P., se dispone ADMITIR la demanda de Resolución de contrato y darle trámite de 

proceso verbal sumario. 

 

2. Notifíquese a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y siguientes del 

C. G. del P. y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

3. Se reconoce personería a al abogado JULIAN ANDRES PAEZ ROCHA como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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